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AGTA DE ACUERDOS

oy VIGESIMA i:RlMERA SESION EXTRAORDlNARlA DE

2014
TERCER CONSEJO UNIVERSITARIO

'.En la Ciudad de Mexmo Dlstnto Federal, siendo las once

horas con’ veinticinco minutds del dia veintinueve de
ocfubre . de’ 2014, en. las instalaciones del Sede

_ Administrativa Garcladlego sito en Dr. Garciadiego No.

- 188, Col Doctores, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P.

- Universidad Auténema de la Cludad de México; Articulos 2,

06720 y en cumplimierito con lo establecido en los Articulos
15 y."17 fracciones V, XI, XlI, XVl y XX de la Ley de la

12, 14 fraccién VI, 15, 16, 17.y 18 del Estatuto General
Organico; Articulos 3, 4, 5,6, 7,8,9,10, 11, 12,13, 14,19, 21,

1.1 22,24, 29,37, 38, 39, 40, 41 42, 43y44del Reglamento del

Consejo Universitario, se efectus la VIGESIMA PRIMERA

-SESION EXTRAORDINARIA DE DOS MIL CATORCE DEL.

" TERCER CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

- Con éste propdsito se reunteron los Consejeros Estudiantes

con dérecho & voz y voto: Julio Camilo Calva Cano, Victor

" Camipos ' Espejo, Elsa Areli” Campos Viliarreal, Gloria

Angélica Fernandez Vélez, Maritza Gonzalez Bartolo David

.Ismael Lépez Escobar, Leficia Muficz Langarica, Rocfo
' "Trupllo Trujillo, Carlos Villanueva Soto y Jesus Ricardo -
. ZGfiga Vazquez; los Consejeros Académicos con derecho'a
*» voz y voto: Pedro Leonel Arreola Medina, Maria Melania.
. Patricia Hernmandez Ramirez, Joel Marin Galvez, Maia

Tefesa Mckelllgan Sanchez, Monica Oliva Rfos, Algjandra

- Gabriela Rivera Quintero, Flor Mercedes Rodriguez

. .Zornoza, Mercedes: Gabriela Vazquez QOlivera, Esther

Martina Vézquez Ramirez- y Wilda Celia Westérn; los
Consejeros con derecho a \oz:, César Enriqué Fuentes

* Hernéndez, Carlos Eduardo Gonzalez ‘Hernandez, Edith

- Gonzélez Sotelo, José Nanuel Gémez Vidrio, Ramon Islas

" Hernandez, Lydia Efiut Martinez Vite, Yazmin Romero

Judrez; los Representantes del sector administrativa, técnico
y manual Gabino Navarro Olguin y Cuauhtémoc Santos

vJImenez, 'y en su calidad de moderador 'de la. mesa de
"sesiones el Rector, Dr. Vicerife HugoAboxtesAgunIar quienes
" tomaron Ios siguientes acuerdos

. FUNDAMENTACION LEGAL

,Arhculo 17 de la Ley de la Universidad Autonoma de la
Ciudad de Méx1co artfculos 12, 14 del Estafuto General

" Organico; artfculos 6y7, 83del Reglamento dél Consejo
‘Universitario, - ‘ !

- UACMICU-3[EX—21/066/14

" - Primiefo.- EI Pleno del Tercer Consejo Universitario acuerda

que, las instancias académicas y administrativas de la
UnlverSIdad deberan instrumentar todas las medidas

pertinentes y adecuadas que garantlcen el acceso efectlvo y .
pleno de los estudiantés a sus'derectios & 1a personahdad ya '

laidéntidad de género elegida, ehtre otros correlamonados
Queda estrictameénte prohibido’ establecer fedidds,

procedlmlentos y tramites que promuevan actos”
discriminatorios, de conformidad con ‘la Ieglslaclon_‘ ’

constitucional, federal y del Dlstnto Federa| wgente y
aplicable en lamateria.

Segundo.- El Pleno del Tercer Consejo Umversnano |nstruye : ;
al Area 'de Registro Escolar a reafizar los ajustes_

correspondientés, a fin de que los tramltes”tpara lainscripcion

de éstudiantes contengan |a posibilidad déasentar entodalad -
documentacion oficial de la Universidad:-d) el nombrede pila

aagnado civilmente y b) elnombre de election con base en el

_ejercicio efectivo del derecho a la IdE'ltldad de género

elegida.
Los djustes déberan realizarse a partir d de procedlmlentos
eficientes y sin imposicion alguna de carga;para el solicitante.
Esta medida debera ejecutarse de forma plena en el

semestre 2015, sin embargo es obllgatono para el Aréa

desarrollar todas las acciones pertinentes para instrimentar
los procedimientos respectlvos apartirdel; Seméstre 2015-1

Tercero.- El Pleno del Tercer Consejo Univiersitario instruye a’
la Coordinacién de Certificacion'y Régistro, en cGordinacién
con el Area de Registro Escolar, para ‘qué formilicen el
acceso eféctivo a los derechos ala persomahdad ¢ identidad

- de género elegida médiante ia v1suahzaclén del nombre . @
elegido por el estudiante en laslistas de e%tudlantes inscritos’ -
a cursos, Esta medida debera mstmmentarse a pamr del s

semestre 2015-1, :
Ambas instaricias deberan emmr los awsos para que I

comunidad universitaria sea informada ¥ los lnteresados .

‘hagan los trdmites correspondientes. |

‘Cuarto.- El Pleno del Tércer Consejo Universitario acuerda 3

aprobar la solicitud del cambio de nombreique a@paréce en el
titulo profesional.de padra que sea re-
expedido el tftulo, el certificado de ferminacion de ‘estudios y

la documentacién correlacionada con el mgunente nombre o

inscrite:

Se instruye a la Coordinacién de Certifi caC|on y Reglstro a .

cumplit la presente’ meédida a través” ‘el procedlmlento

'correspondlente enlaUniversidad y fuerade elia, enun plazo

fo mayor a quince dias habiles, contadés a partir del dfa
siguiente de la publicacién del presente acUerdo

La Coordinacion de Certificacion y Reg;stré debera mantener

en resiuardo el original del titulo con el hombre de |

Quinto.- lnformese a
Sexto.- Publiquese en los medios de comumcacxén y difusion
dela Universidad correspondiérites.
(20 VOTOS A FAVOR; 0 VOT!
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